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ADVERTENCIA O F I C I A L . 

L u leyes, órdenes y anuncias que hayan dr ra 
e r u r - e en los BOLKTTOKS O N C U L E S se han <ie mandar 

Gefe Político respectivo, por cuyo conducto sé pa-

DE LA PROVINCIA DE MADRUV 

f 

erin á los Editores de los mencionados periódicos, 
i Real orden de 6 de abril de t83ty. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
_ . . . 

PRECIO DB Süscwcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes», 36 el trimestre; 72 e» semestre, y ! * 4 

Sor un año.—Se admiten ¿usericiones en Madrid en las oficinas det BOLETÍN, 
orredera baja deSan Pablo, número 59,baio —Fuera de esta capital, directa-

PRIMERA SECCIÓN. 
— un i 

P A R T E O F I C I A L . 
—: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M'-
H I S T R 0 3 . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 

' Importante salud. 

UJNISTERIO DE LA GUERRA. 

ABALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (que 
Dios guarde) la propuesta de ascenso que 
Y. E. ha dirigido á este ministerio en 21 
del actual, se ba servido promover al em
pleo de Director Subinspector de inge
nieros de la clase de Mariscal de Campo, 
en la vacante ocurrida por fallecimiento 
de don Francisco Martin del Yerro que 
lo desempeñaba, al Director Subinspec
tor de ingenieros de la clase de Briga
dier D. Antonio del Rivero y Trevilla; al 
empleo de Director Subinspector del 
Cuerpo, de la clase de Brigadier en la 
vacante que resulta por el ascenso del 
anterior, al Coronel del mismo don Juan 
Campuzano y Warnes; y al de Coronel! 
en la vacante que produce el ascenso de 
Campuzano, al Teniente Coronel del pro
pio Cuerpo don Salvador Medina y Her
nández; debiendo, entrar en número el 
Teniente Coronel don Carlos Berdugo y 
Taniayo, que es el mas antiguo de los 
escedentes. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Ínterin se espiden á los interesados los 
competentes Reales despachos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
30 de octubre de 1865 — O'Donnell.— 
Señor Ingeniero general. 

Núm. 21.—Circular. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de 1a 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militarlo que 
flgue: 

¡ mente por.medjode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del í M s o 
en sellos.—Un número suelto l realea. " ' l 

í)^ \ " • . . • " ; ó ( i v ! ! ' . - i ' / i 
Gefe superior, así como en marchas u 

. L&í disposiciones de las Autoridades, escoplo t i 
que sean á instancia parte no pobre, se ibsertart^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce». 
r.iente al servicio nacional, dimane de U f 
mismas; ñero los de interés oarticutar pagaránn» 
real por cada línea de inserción. 
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uAprobahdo la Reina (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en comunicación que 
dirigid i este Ministerio en 20 de setiem
bre próximo pasado, se ha servido dis
poner qne en el uniforme del cuerpo de 
Administración militar se hagan las mo
dificaciones siguientes: i 

1 / Que el sable de tirantes quede 
abolido por completo, reemplazándole 
por una espada de ceñir según el modelo 
remitido por V. E. que le devuelvo ad
junto; la cual llevarán pendiente de ta
halí de paño azul liso los* Oficiales y 
( ¡ e f e s , conservando los Intendentes para 
la casaca el que tienen y sus actuales 
espadas. 

2.* Qne la-gorra-ros-sirva solo para 
campana, sustituyéndose con una de paño 
azul cilindrica de siete á ocho centíme
tros de altura, con corona de plata bor
dada en su frente y las divisas del em
pleo en su parle inferior, siendo la visera 
rectangular decbarol negro. 

3.* Se declara obligatorio para dia
rio el uso de chaleco azul en invierno 
y el blanco en verano con siete1 botones 
pequeños del cuerpo, y corbata de seda 
negra mate, llevando desabrochada la 
levita; y el pantalón tendrá vivo grana 
en la costura eslerior. Este traje sin es
pada será como queda indicado el de 
diario, aun para presentaciones ordina
rias á todos los Gefes y Autoridades; es-
cepto la primera vez que lo verifiquen á 
estas, que lo liarán con levita abrocha
da, espada, sombrero y pantalón de ga
lón, que constituyen el traje de gala, y 
debe usarse en los mismos dias y actos 
que el ejército y siempre que lo dispon
ga Autoridad competente. 

4 .* El abrigo será de paño azul, de 
la hechura y forma adoptada para el cuer
po de Estado Mayor é infanteríaddtejér
cito, con doble solapa y cinco bolones 
grandes del cuerpo en cada lado y dos en 
el ajustados de la cintura, con forros de 
seda ó lana negra, lisa precisamente, y 
sin hombreras. 

5 / El guante de los intendentes se
rá de cabritilla, blanco, y de algodón pa
ra las demás clases, pero para montar 
todos lo usarán de castor blanco. En es
te servicio se llevará para diario levita 
abierta; debiendo solo abrocharse y ce-, 
oír espada cuando se acompañe á algún 

3.° 

operaciones. 
6.* Los que manden fuerzas de obre

ros, en el caso escepejoaal de tener que 
presenterse en público á su frente, lle
varán abrochada la levita y usarán la 
goira-ros de campada, sin cambiar el 
color do su pantalón ni ninguna otra pren
da ú* su uniforme. 

Y 7. ' El abrigo de los alumnos será 
como el de los Oficiales, y el pantalón 
con vivo, sin variar en los demás su ac
tual uniforme ni modo de usarlo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento, y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 17 de octubre de 1865.— El Sub-
secretario, Francisco de Ustariz.—-Seflor. 

Núm. h\.—Circular. 

Excmo. Sr.: El seflor Ministro do la 
Guerra dice hoy al Capitán general déla 
Isla de Cuba lo que sigue: 

'«Ha llamado la atención ie la Rei
nó (G. D. G.) la importan; creciente 
de la Caja central de los ejércitos de 
Ultramar y depósitos de bandera y em
barque establecidos en la Península; y 
con el fin de organizar estas dependen
cias de modo que respondan mas eficaz
mente al objeto para que están institui
das, facilitando sus relaciones, su ser
vicio r lá unidad de acción á que deben 
quedar sujetas, 

S. M. ha tenido á bien resolver: 
1,° La Caja general de Ultramar es

tablecida en esta corte se constituirá en 
Comandancia central de los depósitos d 
bandera y Caja general de los ejércitos 
de Ultramar. 

2.° Dicha dependencia reunirá el 
mando superior de los referidos depósi
tos, la Caja general en sus relaciones 
con los mismos y demás atenciones para 
que en la actualidad so halla constituida, 
y las comisiones de construcción de ves
tuario á que haya lugar para los tnecio-
nados ejércitos y su reemplazo en la Pe
nínsula, con cuyo objetóse formará sobre 
súbase nna Junta análoga á la que existe 
en la Capitanía general de Castilla lá Nue
va, que por consecuencia quedará di-
suelta. • »i> nn« '»1j«:': I 

N rfí^rduí \,\ d llfinv 
Se suprimen los depósitos de Ma

drid y Gijon, sustituyéndose por bande
rines fijos, á las órdenes el primero de 
la Comandancia central, y dependiente 
el segundo del depósito deSanlanderj-en 
los mismos términos que continuará el 
banderín do Palma del de Barcelona. 

4.° Quedan igualmente suprimidos 
los demás banderines permanentes, sus
tituyéndose con lo> movibles que desta
carán oportunamente lo* .ler.ú.ito* v eon 
los centros de recluía provincial, díñala 
époia de arribada á Vico de< los vaporos-
correos se situará en eale punto un lw5n-
derin provisional, correspondiente a tde-
pósito de la Gorufla, para atender á los 
incidentes que ocurran ala llegada délos 
buques. 

5.° La Comandancia y Caja general 
de Ultramar estará á cargo de on Coro
nel; constará de un serondo Gefe Inter
ventor de la clase de Teniente Coronel y 
un Depositario de la de* Capitán con el 
personal auxiliar existente. 

6.° Una instrucción general detalla
rá la organización de esta dependencia 
y la de los depósitos de embarque, ha
ciéndose ostensiva á sus atribuciones é 
intervención en todo lo correspondiente 
á la recluta, con arreglo á las disposicio
nes que preceden y las demás vigentes, 
á partir de la espedida en 28 de febrero 
de 18o4, y concreta en cuanto al perso
nal á los créditos presupuestos.» 

r De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos.aftos. 
Madrid 17 de octubre de 1865.—El Sub
secretario, Francisco Uztáriz.—Seflor;.. 

— — — — — • :•• 

CONSEJO DE ESTADO. 

ñ joJ*ín 

Dofla Isabel II, por la gracia dé- Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-
fiola Reina do las Espaflas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes, de la nna don Ge-

ÍÍK> Al ,-fib3' .»9i;t t fl 
REALES OECRETOS. 



.BiÚiasá/^Lu f u j 
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rónimo Luengo, vecino de Almadén, y 
en su nombre el Licenciado don Simón 
Gris Benilez, demandante; y de la olra 
la Administración, demandada, y en su 
representación mi Fiscal; sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden de 
25 de marzo de 1863 que declaró válido 
el remate del servicio de herrerías de las 
minas de Almadén: 

Visto; 
Visto el espediente gubernativo, del 

cnal resulta: 
Que en el Boletín oficial de la pro

vincia de Ciud?d-Real y Gaceta de Ma
drid del dia 12 de octubre de 1862, se 
anunció la subasta para contratar el ser
vicio de herrerías en las minas de Al
madén durante el año de 1863y seis pri
meros meses de 1864, con sujeción al 
pliego de condiciones que estuvo de ma
nifiesto y bajo los tipos de 16 milésimas 
por quintal castellano que se introdujera 
en las minas ó se estrajese de ellas: 

Que verificada la subasta el dia 18 de 
noviembre de 1832 en la Superintenden
cia de Minas de Almadén, se presenta
ron varias proposiciones para hacer el 
servicio de las herrerías; y siendo la 
mas ventajosa la dedon Gerónimo Lueh* 
go, le fué adjudicado el remate: 

Que el Superintendente de Almadén 
manifestó en 20 do noviembre de 1862 
á la Dirección general del ramo, en ofi
cio reservado, que después do remitir á 
la misma el espediente de subasta del 
servicio de herrerías, habia observado 
que en los dos tinos quinto y sesto de 
los nueve que comprende el anuncio pu
blicado en la Gaceta y en el Boletín déla 
provincia, se padeció una equivocación 
de^inmensa' trascendencia, porque en lu
gar de asignar á cada quintal que se in
troduzca en las minas ó se saque de 
ellas el tipo de 16 milésimas de real, se 
señala el de 16 céntimos, equivocación 
que produciría un gravamen para la Ha
cienda de 102.600 rs. , y lo hacía así 
presente para que al tiempo de eslen-
derse la adjudicación so verificase por 
los precios verdaderos de 16 milésimas 
de re¿l, puesto que los lidiadores tuvie
ron á la vista y á su satisfacción el mis
mo pliego original de donde tomaron sus 
datos y bajo el cual se obligaron: 

Que don Gerónimo Luengo, rematante 
del servicio de herrerías, acudió á la Di
rección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, pidiendo la anulación 
del remate recaído en su favor, y ^Ue se 
sacase á nueva subasta bajo el tipo ó 
proposición que se presentó mas baja 
íuera de la suya, y que en ei caso de 
que no hubiera entonces licitador, se
ría responsable de la diferencia que me
diase: 

Que la dirección general pasó el espe
diente á informe de la Asesoría del Mi
nisterio de Hacienda, la cual fué de opi
nión que debia aprobarse la subasta, 
confirmando la adjudicación hecha en fa
vor de don Gerónimo Luengo: 

Que conforme la Dirección general con 
el anterior dictamen, y en uso de las fa
cultades que le concede la Real orden de 
27 de setiembre de 1860, acordó adju
dicar el remate k favor del mencionado 
Luengo y que prestase la fianza corres
pondiente á este servicio ientro del tér
mino de c¿0 dias: 

Que sabedor el interesado de la refe
rida resolución, pidió al Ministerio de 
Hacienda que la proposición que hizo en 
la subasta para el servicio de las herre
rías se entendiera en el sentido de cén
timos, ó que se anulase el remate, puesto 
que Mespues de verificado cale sale ad
virtió que el tipo para la introducción y 
eslraccion de materiales en las minas 
no era de céntimos sino de milésimas: 

Que esta solicitud fué desestimada por 
la Real orden de 23 de marzo de. 1863, 
que obligó á Luengo al cumplimiento del 
contrato: ¿ 

Que comunicada al rematante la refe
rida Real orden por la Superintendencia 
de Almadén, le fijó esta el término do 10 
días para la presentación de la escritura 
de Ganza, lo cual no tuvo efecto: 

Que en su vista la Dirección general, 
oida la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda, elevó á„este Ministerio el espe
diente de la subasta para su resolución; 
y por Real orden de 23 de junio de 1863 
se autorizó al Superintendente de Alma 
den a la celebraejon de una hueva su 
basta del servicio de herrerías do aque
llas minas, qne tuvo efecto bajo las mis
mas condiciones que la anterior, y ¡ 
perjuicio del referido Luengo, con arre 
glo a lo dispuesto en él art. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852'. adju
dicándose al nuevo rematante Alfonso 
Sánchez Aparicio: 

Visto el escrito de.aízada para ante e 
Consejo de Estado que .contra la Real or
den de 23 de marzo de (863 presentó 
el interesado con la pretensión de que se 
deje sin efecto la mencionada Real orden 
y en su virtud se anule la subasta 6 su 
considere la proposición hecha corao.de 
céntimo*; 

Visto él escrito de contestación de mi 
Fiscal, en solicitud de que se absuelva 
la Administración de la demanda y 
confirme la Real orden por la misma re-
clamada: 

Considerando qne en la Real orden de 
8 de agosto de 1862. <m que se mandó 
procederá la subasta, después de pidas-
las ̂ oficinas centrales, y con sujeción al 
pliego de condiciones remitido por el Su
perintendente de Almadén, se fijó per 
letra y sin que pudiera caber duda algu
na el tipo para la estraccipi* ó introduc
ción de hierro en las minas en 10 cénti
mos, espresándose lo mismo en los anun 
cips que se publicaron en la Gacela-y en 
el Boletín Oficial de la provincia/sin fjue 
el Superintendente en el lar#o tiempo 
que medió desde la espresada Real orden 
hasta el dia de la subasta hiciese notar 
la d ferencia entre el espresado tipo y el 
señalado en el pliego original existente 
en Almadén: 

Considerando quo c! >•• ^intendente 
de Almadén no luw f u c ú . . : ¡ara lle
var á efecto el remate bajo otro tipo que 
el señalado por el Gobier. o, sin que este 
hubiese derogado su primera disposición 
con conocimiento de causa, en vista dpi 
error padecido, y lodo con anterioridad 
al acto: 

Considerando que si el tipo señalado 
en la Real orden lo fijó el Gobierno con 
equivocación creyendo aprobar el aeúa-

Í lado en Almadén, hubo eu el precio de 
parte de uno de los contratantes error 

que vició el consentimiento; dando por 
resultado la nulidad del remate: 

Considerando que así como el Gobier
no no habría podido ser obligado á acep
tar el remate con sujeción á un tipo que 
no era el señalado por él, si esto hubiera 
cedido en su perjuicio, tampoco puede 
obligarse al otro contrayente á aceptar 
a enmienda que el Gobierno hace de su 

propio hecho por una declaración poste
rior al acto, cuaedo el interesado no se 
presta á ello: 

Considerando que no se puede justifi
car la aprobación de un acto ejecutado 
con tan notorio vicio, con la circunstan
cia alegada por la Administración de que | 
el rematante tuvo á la vista el pliego de 
condiciones del espediente do Almadén, 
en el cual se señalaba el tipo de 16 mi
lésimos, ni quo se hubiese advertido de 
la equivocación antes del remate; pri
mero, porque no tuvo necesidad de con
sultar dicho espediente, visto lo termi
nante de los anuncios de la Gaceta y del 
Boletín; segundo, porqUetel mismo plie-

se 

go de Almadén daba fundado motivo á 
equivocación, puesto que los milésimos, 
-sobre no hallarse fijados por letra, esta
ban colocados en la casilla correspon* 
diente á los céntimos; tercero, porque 
según la costumbre alegada por el con
tralista, y no contradicha por la Admi
nistración, los precios se habían fijado 
siempre por céntimos; cuarto, porque no 
constado un modo legal y fehaciente que 
so advirtiese la equivocación al rematan
te antes del acto para que pudiera fun
darse en esto su consentimiento: 

Considerando por todo loespnesto, que 
el remate en cualquier concepto debe te
nerse por nó realizado, siendo responsa
bles de los perjuicios que puedan-segtñrf 
se á la Hacienda los que por su ¡descuidó 
ó inadvertencia dieren lugar, á ellos; 
ín^Cbnformimflomé con lo consultado por 
la-Sala de lu contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente;, den 
Antonio Escudero, don Manuel García 
Gallardo, el Coo>le de TorFerMarin, don 
Jnan José Mar t ine te Espinosa, don An-
tero de Eoharri, don Lorenzo Nicolás 
Quintana, don Tomás .Retortilló4 y don 
Fermín Salcedo, . 

Vengo eñ revocar la Real orden contra 
la cnal se interpuso la demanda, y en de
clarar! nulo el remate did servicio de her
rerías:: pudieñda la Hacienda pública pro 
cédcr'conlro quien corresponda para in 
deronizarsede los perjuicios que se lc te-
yan'¡causado. 

Dado en San Hdefonsoá catorce de ju 
lio de mil ochocientos sesenta y cmco.r-
Eslá rubricado de laRealmano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell. 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto (> >r miel Secretario 
general del Consejo de Estado, hallando 
se celebrando audiencia pública la Sala 
d e lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en ia instancia y 
autos á que se:refiere; que se una'á los 
mismos, se notifique en forma a las par
tes y se inserte en \&Gaccla. Dequecer-
tifioo. M t | , 

Madrid 7 de setiembre de1865.~-Pe-
dro de Madrazo 

Doña Isabel If, por la gracia de Dio. 
y la Constitución de la Monarquía espa 
ñol i Reina de las Españas. Al GoberL 
dor y Consejo provincial de Zaragoza ¡ 
á cualesquiera otras Autoridades y p e r * 
sonas a quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente; 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación,en
tre partes, de la una el Licenciado don. 
Manuel Ruiz de Quevedo, á nombre de 
su hermano don Eugenio, apelante, y do 
la otra la Administración general del 
Estado, apelada y representada por mi 
Fiscal, sobre caducidad de la mina Vkia 
Alegre, y en el dia sobre revocación de 
la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de Zaragaza en que se declaró 
improcedente la demanda interpuesta 
por Quevedo, mediante la incompeten
cia del mismo Consejo para conocar acer
ca del asunto en el estado en que so 
hallaba: 

Visto el espediente gubernativo, del 
que resulta: 

Que en 19 de mayo de 18'*5 don Eu
genio Ruiz de Quevedo denunció una per
tenencia do mina de carbón de piedra 
ílifniada Vista Alegre, sita en el valle de 
Mequinenza, y admitido el denuncio, he
cha la designación y la demarcación, y 
dada laposesion, se aprobó el espediente 
en 6 de muyo de 1848, si bien se declaró 
su caducidad, que fué publicada en el 
boletín Oficial de la provincia de 30 de 
marzo de 1849: 

Vistas la esposicion de lOde mayo de 
1858, en la que Ruiz de Quevedo espre
saba que la sociodad Progreso industrial 
le habia cedido la mencionada mina y so
licitaba qUe se i mandasen buscar ios es
pedientes de concesión de ta misma, y el 
de los derechos de superficie y se prac
ticase liquidación de estos, y la de 0 de 
setiembre pidiendo que se castigase el 
atentado comet'idu.por'.ton Manuel Jbafrz 
con la es.traccion de 40 quintales '.!:' bar
bón de la indicada mina: 

Vista la providencia del Gobernador 
de 20 de setiembre 'e! citado año 1858. 
en que se desestimaron las referidas es-
posiciones: 

Vista la Real orden de 16 de enero de 
1860, por la cual se confirmó laíndiea'la 
providencia: 

Vista la demanda que don Manuel Ruiz 
de Quevedo incoó ante el Consejo de Es
tado, con la pretensión de que sedec.'ara-
se que la citada mina con la pertenencia 
demarcada, y las solicitadas despu s por 
los Presidentes'de la sociedad Vrncjreso 
industrial á continuación de aquella, 
pertenecían al demandante; y en su con
secuencia que se revocara la It.eal 'orden 
de 16 de enero de 1860: 

Visto el escrito dé mi fiscal con la so
licitud de que se desestimase la deman
da, y se confirmase la K al orden recla
mada: 

Visto el Realdecreto-senie^cia dictado 
en 17 de octubre de 1861, en que se de
claró improcedente la demanda por in
competencia del Consejo de Estado pa
ra conocer del asunto en la- situación en 
quo se: encontraba. 

Visla la instancia presentada por Ruiz 
de Quevedo ante ,el Consejo Provincia 
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t)e Zaragoza pidiendo que se declarase 
Q u e U ¿nina VistaMegreh correspondía 
e n propiciad; y que en su consecuencia 
^ revocara la resolución del Gobernador 
¿Q 21) de setiembre de 1858: 

Vista la sentencia que el Consejo pro-
uncial dictó en 19 de marzo de 1863, 
^espues de haberse seguido el recurso 

o r lodo» sus trámites, y en la cual se 
¡jeclnró improcedente la demanda por su 
Incompetencia para conocer del asunto 
e n el estado en que se hallaba: 

Yisla la demanda que el Licenciado 
j o D Manuel Ruiz de Quevedo presentó 
ante el Consejo de Estado, á nombre de 
g l ] hermano don Eugenio, mejorando la 
apelación, y en la que pide la revocación 
ije la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Zaragoza: 

Viste el escrito <le mi Fiscal, con la 
pretensión de que se confirme la senten
cia apelada en cuanto por ella se deses
tima por estemporánea la demanda; óen 
piro en so que se confirme la providencia 
del Gobernador que por la misma deman
da se reclama: 

Considerando que la demanda de es
tos autos se dirigió contra la providen
cia del Gobernador 'de Zaragoza de 2Í) 
je setiembre de 1858. prescindiendo de 
la Real orden de 16 de enero de 1860 
que la confirmó: 

Considerando, que la sentencia de 16 de 
octubre de 1861, dictada en el pleito se
guido por don Eugenio Ruiz de Quevedo 
contra dicha Real orden, la dejó en pié en 
el hecho de declarar improeedenteíá de-
demanda, por incnmpe'encia del Consejo 
dfr Estado para conocer del asunto en el 
estado que á la sazón tenia: 

Considerando que fuera de alguna 
marca la escepcion, los Consejos provin
ciales no pueden revocar ni confirmar en 
1(i Contencioso las Reales órdenes, v el de 
Taragoza no hubiera podido confirmar 
ti revocar la mencionada providencia del 
Gobernador de aquella provincia sin re -
Tocar ó confirmar en el mismo hecho la 
Beal orden que la confirmó, y que la 
lenlencía del Consejo do Estado ae cre
yó en el caso de respetar: 

Considerando que estas razones justi
fican la inhibición Consignada por el tíbn-
J'-p provincial de Zaragoza en su sen
tencia: 

Considerando, en fin. que no por eso 
faeda Ruiz de Quevedo privado de todo 
recurso para hacer valer el derecho que 
taiga á la tninn en cuestión, pues le que
da y puede emplear en su dia el mani
festado en el segundo considerándole la 
herida sentencia de 1861: 

Conformándome con lo consultaco por 
I* Sala de lo Contencioso del Consejo de 
&lado, en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz dé la Vega, Presidente, don 
Meando Infante, don Joaquín José Ca
ctos, don José Caveda, don Antonio Es
mero, don Manuel García Gallardo, don 
^tero de Echarriv don José de Sierra y 
W e h a s y don Pablo Giménez de Pá
celo, 

Vengo en continuar la sentencia ape
ada. 

Dado en San Ildefonso á 21 de octu-
*e de 1865.—Está rubricado dq la Real 
Jano—El Presidente del Consejo de 
as iros , Leopoldo 0'Donnelir¿-~ 

Publicación.—Leido y publicado el 

anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución Gnal en la instan
cia y autos á que se reüere; que se una 
á los mismos, se notifique en fo.ma alas 
parles y se inserte en la Qacela. De que 
certifico. 

Madrid 26 de octubre de 1865.—Pe
dro de Madrazó. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA'PROVINCIA DE ADHID. 
• ' 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES. 

DISTRITO DEL CONGRESO. 
Lista de U^MÉM efóétóres qae han tomado 

parte en la votación de este dia para dos se
ñores Diputados por este distrito del Con-
greso, con espresion de sos nombres y señas 
de sus habitaciones. 

Señores don: 
1 Martínez y Rodríguez Vicente, Ato

cha, 45. 
2 Ramírez Arellano José, Plaza de 

Martínez. 1. 
5 García Izquierdo Julián, Cruz, 11. 
4 Sánchez y Lozo Manuel, Huertas, 

16 y 18. 
5 Escolar y Prado Manuel, Plaza del 

Ángel, 3 
6 Rubio y Dimas Cayo, Santa Ma

ría 12. 
7 Perla y, Acer Fermín, Goberna

dor 16. 
S R í o s y González José. Amor de 

Dios, 5. 
9 Parrondo y García Juan, Barcelo

na, 40. 
10 López y García Andrés, Cedace

ros, 8. 
11 Inglan Cienfue£os Juan, Greda, 18. 
12 Gómez Herranz Antonio, Carrera de 

San Gerónimo, 29. 
13 Castillo y Alba Enrique, Amor de 

Dios, 5. 
14 García Cernuda Florentínoyíd. 15. 
15 Soto y Heredia Ceferinó?' Visita

ción, 17. 
16 Castillo y Alba Miguel, Príncipe, 25. 
17 Prado y Sánchez Manuel, Espoz y 

Mina. 16. 
18 Amerigoy Sánchez Ventura, Santa 

Polonia, 12. 
19 Soto y Canas Antonio, Visitación 17. 
20 Escolar y López Manuel, Plaza del 

Ángel, 3 . 
21 Gonz lez Medraoo Jacinta, Victo

ria; 4. 

Resumen. 

flan tomado parte en la votación vein
tiún electores. 

Han obtenido votos: 
Dflü. Ignacio Suarez García . . . 21 
Dq$ Pablo González Medrano . . 21 

Madrid, 2 de noviembre de *865.—El 
Presidente. Pedro de Ochoa .—Secre
tario. Antonio Soto y Gallas.—Secre
tario, Manuel Escolar y López.—Se
cretario, Jacinto González y Medrano. 
—Secretario, Manuel Prados y Sanohea. 

DISTRITO DE LA INCLUSA. 

Lista délos señores electores de este distrito 
que han tomado parteen la votación, en el 
día de Ja techa, con espresion de sus sombres 
y señas de su domicilio. 

Seúores don: 
1 Bernabé Clavo y Amo, Embajado

res. 15. 
2 Nicolás Rodríguez y García, Cabes

treros, 15. 
5 Tomás Bedova y Gutiérrez. I'eflon, 

. . 32. • . r . n . x , . • > ^ r . : " . ¿ ? , a e 
4 José Diaz y Palacios, Rodas, 8. 
5 Victoriano Pereda y Carrera, Oso, 9. 
6 Fermiu Pérez Benito, Plaza del Ras

tro, 14. 
7 JosóRodriguezMendarozqueta, Em

bajadores, 12. 
8 Rafael Urosa y Diaz, Comadre. 51 . 
9 Manuel García y Martínez, Krú&o-

mienda, 10. 
10 Demetrio Serrano y García, Rivera 

de Curtidores, 55. 
11 Gregorio Rodríguez y Rodríguez, Es

grima, 10, 
12 Eduardo González. Embajadores, 

66. 
13 Fructuoso Inés López, Yelas, 5. 
14 Anselmo Santa Colonia y Martin. 

Dqs Hermanas, 19. 
15 Manuel Martín Reviila, Rivera de 

Curtidores, 20. 
16 Ramón Arias y Folgueiras, Esgri

ma, 8. 
17 Ezequiel Fernandez Marín, Pefion, 

20. 
18 Ramón Rodríguez y Rodríguez, Pe-

non, 26. 
19 Mariano Comas y Baile, Pefion, 26 
20 Juan Antonio Urosa, Comadre, 5. 
21 Francisco Gundian y Cuervo, Enji

lla, 8. 

Resumen de votos. ' 

Han tomado pnrte en la elección de este 
dia veintiún elecLores. 

Han obtenido votos: 
D. Juan Antonio González.. . . 21 

Madrid 2 de noviembre de 1865.—El 
Presidente, Manuel Brabo.—Los í-ecre-
tarios escrutadores, Franíisco Acero.— 
Leandro Marichalar.—Antonio Carras
co.—Joaquin F. Alberto. 

DISTRITO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

P r i m e r a S e c c i ó n . — C h i u . h o n . 

Lista de los electores que han tomado parle en 
el primer dia de elección de Diputados pro 
vinciales, con espresion de sus nombres y 
pueblos de su domicilio. 

Señores don: 
1 Agustín Basante Villanueva, Chin

chón. 
2 Tiburcio Segovia Cortés, id. 
5 Nicolás Segovia Cortés, id. 
4 José Ceft ferino Recaí, id. 
5 Francisco Camacho y Recas, id. 
6 Ángel Martínez Sotomayor, id. 
7 Pedro Diaz Fuente, id. 
8 Prepedigno Orliz de Zarate, id. 
9 Masencio Orliz de Zarate, id. 

10 Ramón Ignacio Pelayo, id. 
11 Juan Barbero y Pozo, Tielrhes. . 
12 Mariano del Castillo Escuzo, id . 
15 Ramón de Solo y Salgado, Morata. 
14 José Coipa Diaz, id. 

Resumen. 
Candidatos que han obtenido votos: 

Don Joaquin Ortiz de Zarate. . 14 
Don Julián de Miera y López. . 14 

Chinchón 2 de noviembre de 1865.— 
El Presidente, Pedro Moreno y Fomina-
ya.—Los Secretarios escrutadores, Ma
sencio Ortiz de Zarate.—Pedro Diaz.— 
Prepedigno Orliz de Zarate.—Ramón Pe 
layo. 

S e g u n d a s e c c i . n . — C o l m e n a r de O r e j a . 

Lisia de los electores que en esla secunda sec
ción i!el pir'lifto de Chinchón han tomado 
p;irlo pti la elección de este día, con espre -
sion da su< nombro* y pueblos de su domici
lio, y di* os candidatos que han obtenido vo 
los para Diputados provinciales. 

Señores don: 
1 Saturio Fernandez, Colmenar de 

Oreja. 
2 Serapio GarcÍJ, id. 
3 Manuel fiereza, id. 
4. Sebastian García, id. 

'ó Juan de Dios Segura, id. 
6 Tomás Freiré, id. 
7 Eugenio Mingo y García, id. 
8 Andrés González, id. 
í) José Freiré, id. 

10 Justo Mingo, id. 
11 Iunacio Rodríguez, id. 
12 Rafael Mingo, id. 
15 Lucio. Tomás de Santos, id. 
14 Manuel Navarro, id. 
15 • Féiix Fruiré, id. 
16 Luis Fernandez, id. 
17 Antonio Mendíeta, i!. 
18 Saturio Benito, id. 
19 Domingo del Moral, id. 
20 Vicenle de Mingo, ídv 
21 Juan Corcobado, id. 
22 Miguel Cerezo, id. 
23 Juan Sánchez Cañe, id. 
24 Mateo Giménez, id. 
25 Victoriano González y García, itl 
26 Juan Antonio Benito, id. 
27 Roque Fernandez, id. 
28 Plácido Ilereza. id. 

Resumen. 
Candidatos que han obtenido votos: 

Don Julián de Miera.. . . . . 26 
Don Joaquín Ortiz de Zarate. . . 26 
Don Manuel Rodríguez Monge. . . 2 

Colmenar de Oreja 1.° de noviembre 
de 1865.—El Presidente, Fabriciano Be
nito.—Los secretarios escrutadores, Fran
cisco Sánchez.—Placido Ilereza.—Ven
tura Armendariz. —José Recane. 

S e g u n d a S e c c i ó n . — C o l m e n a r d e O r e j a 

Lista de los electores qne en esta Sección del 
partido de Chinchón, han tomado parte en la 
elección de este dia, con espresion de sus 
nombres y pueblos de sudomicilío, y d« los que 
han obtenido voto para Diputado provincial. 

Señores don: 
1 Victoriano Fernandez, Colmenar de 

Oreja. 
2 Cayetano de la Torre, id. 
5 Basilio Fernandez, i «I. 
4 Manuel Tornero, ¡d. 
5 Tomás García, id. 
6 Juan Serrano y Mingo, id. 
7 Juan Alvarez Linera, id. 
8 Tiburcio de Pablos, id. 
9 Ángel Moreno, Eslremera. 

10 Saturno Gózalo, Colmenar de Oreja. 
11 Antonio Martínez, id. 
12 Claro Beuíto, id. 
13 AntoBioGonzalez.-id. 



- i 4 - _ 
44 Lorenzo Hijon, Aranjuez. 
lo Torihio Fernandez y Ceballos, Ca-

rabana. 
1^ Aguslin Pozo'y Diaz, id. 
17 Peilro Gom»*z Caro, ¡d. 
18 Domingo tierrero, Colmenar de 

Oreja. 
19 Felipe de Santos, id. 
20 José Recane. Id. 
21 Ventura Arm^mlariz, id. 
22 Francisco Sánchez García, id. 
23 Raimundo Fernandez, Carabaüa. 
24 Rafael Ruiz, Colmenar de Oreja. 
25 Julián Miera, id. 

4 Resumen. 
Candidatos que han obtenidos votos: 

Don Joaquín Ortiz de Zarate. . i 24 
Don Julián Miera 24 
Don Lúcie Tomás de Santo, . . 1 

Colmenar de Oreja 2 de noviembre de 
1865.—El Presidente, Fabriciano Beni
to.— Los Secretarios escrutadores, Plá
cido Hereza.-—Francisco Sánchez.—José 
Recane.—Ventura Armendariz. 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTIN 
DE VALDEIGLESUS. 

Lista de los electores que huí tomado parle en 
la votación de este primer día de elecciones-
con espresion de sus nombres y pueblos de 
su domicilio, de los candidatos que han 
obtenido votos. 

Sefiores don: 
1 Hermenegildo Pedraza, ¡Robledo. 
2 Antonio Nava, San Martin. 
3 Celestino Uerranz, Zarzalejo. 
4 Valentín Herranz, id. 
5 Andrés de. la Peña, id. 
6 Vicente Maqueda, San Martin. 
7 Pedro Santa Maria. id. 
8 José Mediatdca, id. 
9 Félix Maqueda, Id. 

10 José Fennosell, id. 
11 Isidro García Soriano. Santa María, 
12 Pedro Soriano, id. 
15 Manuel Giménez, San Martin. 
14 Dionisio Espinosa, id, 
15 Pedro Baraona, id. 
16 Juan González Fermosell, id. 
17 Martin Muro, Cadalso. 
18 Lorenzo Santos, Navas del Rey. i 
19 Francisco Sánchez, id.. 
20 Celedonio Hernández Gómez, id. 
21 José Rodríguez Ocana, San Martin 
22 Estanislao Retuerce y Sánchez 

idem. 
23 Feliciano Andrino, El Prado. 
24 Leandro Abad, Cadalso. 
25 Ramón Saenz, id. 
26 Emedio García, id. 
27 Román Abad, id. 
28 Cándido Pinillos, San Martin. 
29 Gerónimo Alvarez Baquera , Ca

dalso. 
30 Julián Moreno, Cenicientos. 
31 Nicolás Moreno, Cadalso. 
32 Antonio Panadero, id. s 

• 33 Eusebio Benito, El Prado. 
34 Toribio Valledor, id. 
35 Julián Sánchez Viero, id. 
36 Se rapio Castro, id-
57 Mariano García Vallaos, id. 
38 Enriquez López, Cadalso. 
39 Cesáreo Langar, Las Rozas. 
40 Carlos García Sánchez, San Martin. 
41 Enrique Maldonado. El Prado. 
42 Manuel Romero, Las Rozas. 
43 Marceliuo Vences, El Prado. 
44 Celedonio Santos, San Martio. 

45 Ildefonso Alcázar, Cadalso. 
46 Pto Maza y Andrés, San Martin. 
47 Domingo Camargo, Robledo. 
48 Ángel Esteban, ValJémaqueda. 
19 José Gómez, Cenicientos. 
50 Miguel Ikrranz, Zarzalejo. 
51 Juan Brabo, San Martin. 
52 Antonio Parras Herraosilla, id. 
55 Antonio Rodríguez Arce, id. 
54 Meliton Ramírez, id. 
55 José Ponlus, id. 
56 Santiago Simón, id. 
57 Santos Giménez Soriano , Santa 

Maria. 
58 Marcelo Becerril, San Martin. 
59 Celestino Espinosa, id. 
60 José Rodríguez Ramos, id. 
61 Pedro Baraona,id. 
62 Manuel Muro, Cadalso. • 
< 5 Ramón García, id. 
64 Juan Panadero Galán, Navas del 

Rey 
65 Galo de la Lomba na, id. 
66 José Giménez de Mudarra, San 

Martin. 
67 Venancio Parras Trabado, id. 
68 Aguslin Péscelo, El Prado, 
69 PcdroRodriguez Cabanas, id. 
70 Juan Lizana de Clemente, Ceni

cientos. 
71 José García Navas, Cadalso. 
72 José Sánchez, jd. 
73 Eusebio Alvarez Baquera, id. 
74 Manuel Sánchez Baquera, id. 
75 José Rodríguez, id. 
76 Bonifacio Alcázar, id. 
77 Matías Moreno, id. 
78 Julián Cruchel, El Prado. 
79 Lúeas Requilon, id. 
80 José Sánchez Valderooro, id. 
81 Julián Sánchez Orcajo, id. 
82 Emelerio García de la Torre, id. 
83 Mauricio Pérez, id. 
84 Pedro Giménez, San Martin., 
fio Francisco Langar, Las Rozas. 
86 Román González Maldonado, El 

Prado. 
87 Manuel.Ramos, San Martin. 
.88 Joaquín Villalva, El Prado. 
89 Toribio Martin, San Martin. 
90 Claudio Giménez Quiroga, id. 

Candidatos que han obtenido votos-
Don Evaristo González Maldonado. 50 
Don Telesforo José Escobar. . . 40 
. Cuya lista y votos obtenidos por los 
candidatos son los quo van consignados, 
que corresponden con el resultado de la 
elección, de que certificamos. San Mar • 
tin de Valdeigtesias 20 de noviembre de 
1865.—El Presidente, José Rodríguez 
Ocana.—El Secretario escrutador. To
ribio Martin. — Estanislao Retuerce.— 
Venancio Parras.—Celedonio Santos. 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELA-
G U Í U . 

P r i m e r a s e c c i * n - T'-, :• i jadunia. 

Lista de los electores qiu* han tomado parte en 
la Votación de este p r i r n t r dia de elecciono?, 
con espresiot» de sus nombres, y señas de su 
domicilio y de los candidatos que han ob
tenido votos. 

Señores don: 
Manuel Vera y Ledo, Torrelaguna. 
Eugenio Abad Herrera, id. 
Victor Esteban Martínez, ¡d. 
Benigno Diaz Trevino, id. 
Juan Martin Mangiron, id. 
José Maria Sanz y Diez, id. 

7 
8 

Santos Marra y García, id. 
Juan Ramón Montalvan y Moreno, 

idem. 
9 Antonio Valenzucla y Pizarro, id. 

10 Juan Sangrador Acebedo, id. 
11 Manuel Barrio y Martin, id. 
12 Cayetano Osete y Vidales, id. 
13 Juan Sanz y Diez, id. 
14 Vicente Rincón y Martin, id. 
15 Pedro Vera y Ledo, id. 
16 Felipe Yebes Prudencio, id. 
17 Felipe Montalvan y Rodríguez, id. 
18 Rafael Franco y Palacios, id. 
19 Domingo Bañares He vi II o, id. 
20 Julián Carro Morales, Id. 
21 Carlos Marrón y Onrantia, id. i 
22 Raimundo Diaz Conde, Torremo-

cha. 
23 Vicente Herrero Gómez, id. 
24 Sabas Losada Baldunquillo, Torre-

laguna. 
25 Emeterío Sanz y Diez. id. 
26 Celedonio Alonso Balluste* Ventu

rada', ¡j 
27 Gerónimo Pérez Ortiz, Redueña. 

Viceule Alonso Gaseo de la Torre, 
Torrelaguna. 

29 Epifanio Vera y Quintana, id. 
30 Juan Manuel Conde Molinos, id. : 

31 Pablo Salazar y Plaza, id. 
Candidatos que han obtenido votos. 
Den Francisco Bailares. . . 31 . 
Torrelaguna 2 de noviembre de 1865. 

—El Presidente, Felipe Yebes.—Se
cretarios escrutadores, Felipe Montal
van.—Emeterio Sanz—Domingo Baña
res.—Rafael Franco. 

.Rir ültThS • • ' I J0*M f ofdlíjl 
S e g u n d a s e c c i ó n . — B u i t r a g o . 

Lista nominal de los electores que han tomado 
parte en la votaccion para Diputado provin-
rial el.tiia 2 de noviembre de 4865-, cok espre
sion de sus nombres y pueblos de su do¡ni

tor García .—Estanislao Hcrnanz.—\ n l¿, 
nioOrnedo.- Anastasio García Ramírez. 

ALCALDU -CORREGIMIENTODE MAT)Rfl) 

De los partes remitidos en este ^ 
poi la Intervención de Arbitrio.-? municU 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re* 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de Aoy, 
9 J 5 6 arrobas de trigo. 
1291 ídem de harina. 

10.570 ídem de carbón. 
126 vacas, que componen 48.13$ 

libras de peso. 
764 carneros, que hacen 17.436 

idem. 
570' cerdos degollados, que hacen 

82.418 libras ídem. 

arroba, y Óf'2<fo & 0,300 libra, 
ídem de carnero, de 0,260 á'(V$06 -fes. 

ci.dos'íibra. ' 

nc,<I 0 CÜiOfl 

Señores don: 
1 Santiago de I-rado y García, Rui-

trago. 
2 José DiazChirinos, id. 
5 Isidoro de Frutos y López, id. 
4»' Antonio Diaz Tribiflo, id. 
5 Víctor García Sánchez, id. 
6 Antonio Ornedo y Ruiz, id. 
7 Anastasio Gar«ía Ramírez, id. 
8 Elanislao Heroanz Bricefto, id. 
9 ' Pedro Yelasco Martin, Mangiron. ' 

.10 Lorenzo Muñoz Sanz, Berzosa. 
11 Pedro Lozano y López, RobledillO. 
12 Ricardo de la Fuente y Lozano, id. 
15. Tomás Cristóbal Sebastian; Mon-

tejo. / Í Í Í . «üf i fon 
Resumen de votos. 

Don Francisco Bañares. . . . . 13 
Buitrago 2 de noviembre de 1865.— 

• El Presidente, León de Arribas.—El Se-
I cretario escrHlador, Estanislao Herranz. 
1 —El Secretario escrutador, Antonio Or-

nedo.—El Secretario escrutador, Anas
tasio García.—El Secretario escrutador, 
Víctor García. 

Los que suscriben, Presidente' y se
cretarios escrutadores de la junta' elec
toral de esta villa, certificamos: (Jé^ lo 
precedente es copia literal de la lisia ori
ginal que queda unida al espediente de 
elecciones al acta de estedia á que nos 
remitimos. Y para que conste, lo firman 
en la Sala consistorial de la misma,fecha 
ut retro.—El Presidente, León de Arri
bas.—Los Secretarios escrutadores, Yic-! 

roba, y de 0.600' á '0,700 libra, 
Aceite, de 6,200 á 6,400!escudos" ar* 

roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 
Precio: de granos en el mercado de ho\¡. 

Cebada de 2,200 á 2,4Qü.escu'dos ía* 
nega. 

Algarroba, á 2,200 ..escudos idea 
Trigo vendido 1419 fanegas. 
Quedan por vender u 

• Precio m á x i m o * . 4 , 2 2 8 escudos, 
ídem mínimo.. . . . 5,20) 
ídem medio 5,802 

' Madrid :> denovíembee de 1865.r-
El Atealde-Gonegidor, Jlar,qyes de Sin 
•;urnino. 

i A 

A N U N C I O S 
LA UNION UN HIÉNDELAENCÍNi'. 

| Sociedad especial minera. 

Minas Valenciana primera y Sa.o¿a Catalina* 
Según lo dispuesto on et arl; 21 de la 

ley vigente de minas y el 13 de noestro 
reglamento social, se ivquiere; por se
gunda vez, para que dentro dedos pri
meros 15dias satisfaga al seftor tesorera 
de esta soeiedad, don Jsidro de Aguirre, 
que vive calle de Esparteros, núiu. fi 
comercio, las cantidades que por los di
videndos núms. 4, 5 y6, están â eudao* 
do los señores accionistas siguientes: 

D. Adolfo Bayo. 1,500 rs.: por los di
videndos nuras. 4, 5 y o que han 0<>r" 
respondido á las tres accione y que P°" 
see. D. Manuel Manzanares, 1,800 a-
por los ditidendps 5 y <5 que han correi-
pondido i las seis acciones que constan* 
su nombre. D.Juan Uwilla, 300rs. P°r 

una accioQ y ios mismos dividendos. P 0 0 

Modesta ülrilla. 150 rs. por media ac
ción de igual concepto. 

Madrid 18 de octubre de 1865.—P°f 

acuerdo de la J. Ü. —El secretario iotefl* 
no, A. Debías.: 

E D I T O R , D . JUAN A N T O N I O 

Imm. del mismo, $alle del Á'-':-'9ntt* 
7. 

« 
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